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Expediente: 2021-00455 

 
No se tiene en cuenta la documental allegada por el apoderado de 

la parte demandante con la que pretende que se de por notificado al 
demandado DIDIER ANDRÉS CUÉLLAR RAMÍREZ, obrante en el 
archivo 012 del expediente digital, habida cuenta que los datos 
incorporados en la misma no corresponden a la de este asunto, pues 
allí se señala que sele esta notificando un mandamiento de pago, que 
el término para contestar es de 10 días, siendo que el proceso de la 
referencia es un proceso verbal de restitución de tenencia y el término 
para contestar es de 20 días; además, la dirección física del despacho 
no es la correcta, por ende, la parte actora debe realizar en debida 
forma el enteramiento del auto admisorio de la demanda.   

 
NOTIFÍQUESE,    

 
Firmado electrónicamente    

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTINEZ 
JUEZ  

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
  

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 086  

fijado el 7 DE SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar   

Secretario 

DMDG. 
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